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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 24 de
febrero de 1999, ha aprobado el Proyecto de Ley
para la concesión de un crédito extraordinario, por
importe de 150.803.739 pesetas, para dar cumpli-
miento a la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 23 de mayo de 1995, relativa al pago de
indemnizaciones derivadas de inundaciones ocurri-

das en la provincia de Cáceres, sin introducir varia-
ciones en el texto remitido por el Congreso de los
Diputados, que aparece publicado en el BOLETÍN

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Senado, Serie II,
número 118 (a), de fecha 29 de diciembre de 1998.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 25 de febrero de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.

Serie II: Núm. 118 (c)
PROYECTOS DE LEY 1 de marzo de 1999 (Cong. Diputados, Serie A, núm. 141

Núm. exp. 121/000140)

PROYECTO DE LEY
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